
OALIIMANZA N° 1290/86.- 

JUAN J. 	ON/TO NI 

NOM51 	
TAHIO 

CIJO OILIIMMATE v otOIOLATII 
ONU CO/NUO 

PERGAMINO,Diciembre 9 de 198U.- 

Al Seijor 

Intendente Municipal 

DiZ.JJ.IGE E.VOUNG 

SU DESPAChO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar o Vd.la O.OLNANZA qua-

este h.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Décima Cuarta-

Sesión Ordinaria Segunda de Prórroga,realizade el elfo 4 de Diciembre-

del cte.a.Do,a1 considerar el Expediente:B-128-84 DL auc DL CONCUALIa 

Presenta I'roy.de Ord..:ef:Sistema de .recargos fijos posteriores 

al vencimiento de Tasas 3palen.- 

SencionSndose la siguiente: 

O R O L NA N Z A: 

AitTICULO 1°-  hscablécese a partir del 1° de Marzo de 1987 el sistema- 
  de recargos fijos para los treinta días posteriores al--
vencimiento en los tasas de Alumbrado,3arrido y Limpieza/Servicios Su 
nitarios y ..ed Vial,e1 que deberá figurar impreso en la Boleta de Ii-
quidación.-- 

AiJIDULO 2 °-  Autorízase a las entidades bancarias habilitadas a perci 
  bir las tasas hasta la fecha del segundo vencimiento in-
clueive.- 

AsiTICULO 3°-  El recargo será el fijado por la Ordenanza Fiscal vigen- 
	  te ea su Artículo 35° Inciso 1 .- 

A::TICUIO 4°-  Suspéndese la aplicación de la Multe por Omisión en el - 
  periodo comprendido entre la fecha de vencimiento origi-
nal y los treinta días posteriores al mismo,desde la fecha do imple-
mentación del sistema de recargos fijos.- 

A;:TICUI.0 5 ° -  Comuníquese al OePartamento Ljecutivo a sus afectos.- 

dogo propicia la oportunidad para salo-- 

darlo atentamente.- 
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